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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que por reparto 

correspondió la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

  

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FLAVIO ENRIQUE OCHOA ESPINOSA C.C. 1.112.966.170 

DEMANDADO:    JEISSON STEPHEN RESTREPO QUINTERO C.C. 1.114.819.822 

   FEDERICO STARNONE   Pasaporte Italiano YB31897790 

RADICACIÓN: 760014003007202200594-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite, de FLAVIO ENRIQUE 

OCHOA ESPINOSA contra JEISSON STEPHEN RESTREPO QUINTERO y 

FEDERICO STARNONE en el cual se aprecia el siguiente defecto: 

 

La apoderada de la parte actora, solicita se libre mandamiento de pago con fundamento en el 

pagaré No. 001 por valor de $65.000.000=m/cte., con vencimiento 30 de abril del año 2021, 

solicitando se libre mandamiento de pago por: “Por el valor de VEINTIÚN MILLONES 

CIENTO DOCE MIL PESOS ($21.112.000) M/CTE. Por concepto de los intereses comerciales 

moratorios sobre el capital, desde el momento que se constituyó en mora hasta el momento de 

presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal permitida.” 

 

Al respecto el despacho indicara a la parte demandante indique exactamente los extremos 

temporales, sobre los cuales liquida dichos intereses y la tasa con que está liquidando dichos 

intereses, discriminada mes a mes.  

 

Por lo anterior, es necesario que de conformidad con el artículo 82 numeral 4 del C.G.P. “lo que 

se pretenda, expresado con precisión y claridad.” aclare al Despacho lo pretendido, pues no 

será posible librar mandamiento de pago respecto de dichas pretensiones toda vez que no es 

claro para el Despacho lo solicitado, resaltando a su vez que las obligaciones deben ser claras, 

expresas y exigibles de conformidad con el artículo 422 del CG.P. “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él […]”., haciendo 

énfasis que dicha obligación deberá expresarse de conformidad con el título ejecutivo. 

 

En consecuencia, de ello, sírvase aclarar ambos puntos a este Despacho de conformidad con lo 

establecido en el artículo 82 numeral 4 y 422 del C.G.P. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 

subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 
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